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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE TORREJÓN DEL REY

APROBACIÓN  INICIAL  ORDENANZA  FISCAL  GESNERAL  DE  GESTIÓN,
INSPECCIÓN Y RECAUDACIÓN

3141

 

Aprobada  inicialmente  la  Ordenanza  Fiscal  General  de  Gestión,  Inspección  y
Recaudación,  por  acuerdo  del  Pleno  de  fecha  11  de  octubre  de  2017,  de
conformidad con el artículo 17.2 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las
Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, se somete a
información pública por el plazo treinta días, a contar desde día siguiente a la
inserción de este  anuncio  en el  Boletín  Oficial  de la  Provincia  para que pueda ser
examinada y presentar las reclamaciones que se estimen oportunas.

 

Durante  dicho  plazo  podrá  ser  examinado  por  cualquier  interesado  en  las
dependencias municipales para que se formulen las alegaciones que se estimen
pertinentes.  Asimismo,  estará  a  disposición de los  interesados en el  portal  de
transparencia de este Ayuntamiento (www.aytotorrjeondelrey.com)

En el  caso de no presentarse reclamaciones en el  citado plazo,  se  entenderá
definitivamente aprobado el Acuerdo de aprobación de la mencionada Ordenanza.



BOP BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE GUADALAJARA

B.O.P. DE GUADALAJARA, N.º 202 fecha: martes, 24 de Octubre de 2017 2

 En Torrejón del Rey, a 17 de octubre de 2017, Bárbara García Torijano.- Alcaldesa


